
Núm. 73 Miércoles 19 de junio de 1918 25 céots. número 
Franqueo 

concertado 

DE LA FI0VIICI1 I E LEÚN 
A D V g R T E N C I A OFICIAL 

L&tf» f i t 1M SIM. AJmUm J U n * 
itUim iMiMt loe mtouM* 4d Bausb 

«Olí «i *l« n «(mptar •> «1 ib 
'naU>f a, iteiia iwnmeni i kuta JÍ M l -

•.»»JISÍ, ( . « • 'isvutarauMa, tas M a 
l í mrlitaiuis <*<* «S». 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

fOMlM l l *I*, * )«• fUtttliUO*, MC*<U «1 •oU'i'U 1* «I 
p w n i * Cii«a á l 1> « o l t a l M u n a r u lUnan M S in 
»¡fcd««« IO» HIIM aa l u i iucr lpdcBM te Miatalni, y üai 

Ha iraseik* 0 .1» amteittii tete SlntatMi prtTlBd&l, » w t K p » -
HÍM •tuur.t* «faUiu» «I trimMtn, N M ywrtu al w t r » 7 qnian 

" " i u al Kiirttmr la lu iu l lx ióx . L01 
' ' ~íin miLVLOt adaü-

m t y á i i i a n a t á por la 
b i u j é z •!• fsfsii nsíduZ L u nmtí f tSmm akrajadu M «obnut 
« a m u M » rtepmitnl.' 

i>* A7uu>nia&lw* 4* wto yrvrfatl* abaiaiáa la nairipaife tan 
arngl» a la «Mala luarta ot «Irmlar d* im OwüiiUa amlaaial, pufílieada 

ÍM í.oaíttiz di. crtt Bourfa da (Miu W 7 as 4* díelMT.tra da 1806. 
L«a Jrs.:-*lí.í s ú i a i M l i u , s i* dlütiMM», d i « pasataa al ala. 
fífeoewí mjltfcS T»iiti«¡aa» aóaUitw da - «««ta 

ADVERTENCIA 2 D I T O S K L 
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P A R T S OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. G.), S. M. la R E M A Dolía 
Victoria Eugenia j SS. AA- RR. el 
Pliaclps lile Asturias •lafañtaa, con-

1 «lo novedad an n Importanta 
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fiohino idffl da la prnlndi 
CIRCULAR 

Para evitar torcidas Interpretado-
aea de la ley, conilntlendo como lí
citos y tolerables en materia de jne-
goscieitoi abusos que la costum
bre ha ido sancionando en a gunos 
lugares con el tranicnno del tiem
po, y dispuesto a prohibir en abso
luto toda dase de juegos considera
dos como Ilícitos, ya por los pre
ceptos legales que asi los definen, o 
ya por la jurisprudencia o el sentido 
moral que como tales los seflalan, 
advierto a los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos, a los 
pedineos que lo sen de Isa Juntas 
administrativas de los pueblos, Co
mandantes de las fuerza» de la 
Guardia civil y demás autoridades y 
agentes dependientes de la mía, que 
seré Inexorable al exigir a todos el 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes respecto al particular de 
que se trata, y que haré responsa
bles, siempre dentro de la ley y con 
el mayor rigor, a los que Incurran 
en casos de tolerancia o de punible 
abandono. 

A dichos fines, cuantas entidades 
o personalidades cfldales ejerzan 
jurlsdlcclán dentro del orden civil, 
cuidarán de llevar a cumplido tér
mino la prohlbldón de que se hace 
mérito, sin establecer ni consentir 
excepciones bajo ninguna clase de 
Pretextos; bien enteMido, que dicha 
Proh'blcldi!, por ser absoluta y ge

neral, lo mismo ha de alcanzar a los 
establecimientos considerados co
mo públicos para toda clase de per
sonal, como a los Circuios; Casinos 
y demás Sodedades que tengan re
glamentada la entrada,'y bien enten
dido también, que cuanto más eleva
da sea la condición social de las 
personalidades que Integren dichas 
Asodadooes, mayores han de ser la 
responsabilidad contraída y el cas
tigo que se les Imponga. 
' En dicho sentido, cnanto más 
enérgica sea ta campada qué las an-
tartdades y demás fundooarlos pú
blicos emprendan, tanto mejor, lle
garán a Interpretar los propósitos 
' de mi autoridad, que se fundamentan 
en mantener a todo trance y sin con-
templadones, él mis exacto cum
plimiento de la ley. 

Ledn 17 de junto de 1918. 
. El Gobamador, 

F. Fardo Sadrez 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador dvll, y de confor
midad con lo preicrlpto en el art. 61 
del Reglamento vigente, se procede
rá a la contraitaddn de pesas, me
dicas e Instrumentos de pesar en los 
Ayuntamientos, días y horas que a 
continuación se expresan: 

Garrafa de Torio, 4 de julio, nue
ve maHana. 

Santa Colomba de CurueBo, 4 de 
Idem, cuatro tarde. 

Vegaquemada, 5 de Idem, nueve 
mañana. 

Renedo de Valdetuejar, 6 de Idem, 
once Idem. : ' 

Valdirrneda, 6 de Idem, tres tarde 
Pr loro, 7 de Idem, nueve maflana. 
Pedresa del Rey, 8 de Idem, ocha 

Idem. ' 
Boca de Muérgano, 8 de Idem, 

nueve Hém. 
Posada de Valdeón, 9 de Idem, 

diez Idem. 
Oieja de Sajimbre, 10 de Idem, 

nueve Idem. 
Acebedo, 11 de Idem, nueve Idem 
Burón, 11 de Idem, tres tarde. 
Salamón, 12 de Idem, diez ma

ñana. 
Reyero, 12 de Idem, dos tarde. 
Puebla de Lilío, 13 de Ídem, nue

va mañana. 

Vcgamlán, 14 de Idem, nueve ma-
Baña. 

Valdeplélago, 14 de Idem, cuatro 
tarde. 

Valdetej 1,15 de Idem, nueve ma
ñana. 

Valdelngueros, 15 de Idem, tres 
tarde. 

Cármenes, 16 de Idem, nueve ma-

Vegacervera. 16 de Idem, tres 
tarde. 

Carrocera, 18 de Idem, dos Idem. 
/ .Soto y Amfó, 19.de Idem, nueve 
mañana. - ".. 

Barrios de Luna, 20 de Idem, nue
ve Idem. 

Láhcara, 20 de Idem; cuatro tarde 
San Emlllbno, 21 de Idem, nueve 

maHana. 
Cabrlllanes, 22 de Idem, nueve 

VlllebUno, 23 de Idem, nueve Id. 
Se rutga .alos Sres. Alcaldes lo 

hagan saber a! vedndario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citado 
Reglamento. 

León 15 de junio de 1918.-EI In
geniero Fiel Contraste, J . M . Camps 

OFICINAS D E HACIENDA 

DELEGACION D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
Por Real crden fecha 31 de mayo 

último han sido nombrados Inspecto
res de Hacienda de esta provincia, 
los funcionarios de esta Delegación 
de Hacienda, D. Ladislao Montes 
Moreno y D. Manuel Gímez López, 
a quienes espero les serán presta
dos por las autoridades de esta pro
vincia, los auxilios que les reda
men para el mejor cumplimiento del 
cargo que let he sido conferido. 

Lo que se Inserta en este perió
dico ofidar para conocimiento del 
público en genera! y de los contri
buyentes en particular. 

León 17 de junio de 1918.—El 
Delegado de Hacienda, A . Chápuli 
Navarro. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores da 

la contribución voluntaria, repartida 
en el 2.° trimestre del corriente año 
y Ayuntamiento* délos partidos de 
Ponferrada, LaBañeza y Astorga, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudadón de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucdón de 26 dé abril de 
1900, be dictado la siguiente 

tProvidcncia.—No habiendo sa-
ttslecho sus cuotas corresponrlentes 
al 2." trimestre del corriente ano, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y casinos que expre-
sa la precedente relación, en los dos 
periodos de cobranza voluntarla se
ñalados en los anundos y edictos 

Ste se publicaron en el BOLETÍN 
PICIAL y en la localidad respecti

va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, ies declaro Incursos 
en el recargo de primer gredo, con
sistente en el 5 por 100 sobro sus 
respectivas cuotas, que ¡rarca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
intellslencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfac; n los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad regíamenterla a esta previden
cia y a Incoar el prócedimler.ta da 
apremio, entréguense los recites re
lacionados al encargado de »guir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaimack')» de 
contribuciones en ei"ejempter Je ia 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, ürmo y ZSUQ en 
León, a 15 de junio de 191S =-SI 
Tesorero da Hacienda, Fernando 
Boccherhij.—Rubricado. > 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en ei art. 52 de la referida 
Instrucdón, se publica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia parí* ge
neral conocimiento. 

León 15 de junio de 1918.<-El Te
sorero de Hacienda, Fernando Boc-
cherini. 



CUERPO NACION AI, DE INGENIEROS DE MINAS = = _ = = = _ = = = _ = = = _ ^ ^ D I S T R I T O D E L E O N 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

1)1 »a 

1.° de julio de 1918 
2 — 
5 — 
4 — 
5 — 
5 — 
B — 
6 — 

10 
10 
11 
11 
12 
12 
13 
13 
14 
15 
15 

16 
16 

17 
17 
18 
19 
24 
88 
27 
28 
29 
3 
3 
4 
7 
7 
8 
9 

10 
11 
II 
12 
12 
13 
13 
14 

14 

15 
15 
16 
n 

«gotto 

Teresa. • 
Ferrandlta 
Los Cuatro Hermanos 
Rafael 
María del Consuelo. 
Sorpresa 3 .a . . . . . . . 
Sorpresa 2 . * . . . . . . • 
Demasía a Angeles. 

La Abundante. 

tí tunero 
í!l:| 

t:l|itttiu<llta 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Pilar • Idem. 
2.a ampien, a Angüles Idem. 
La Pobre Idem 

Idem. 
Idam-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Item. 
Idem. 
Idem. 

Luciana. 
Isabel 
Abundante 2.a. . . . . 
Santlego 
La Terrible 
Ampliación a Julia. 
Alda 
Don José . . . 

Iluminada — 
Demasía a El Trus.. 

Ponferrada núm. 57, 
Aurcra 
La Antigua 
SIL. . . . . . 
La Trucha 
Truchi 2.a. 
Abandonada 
Rodrigo 
912.° 
Ampien, a G-ircfa 3.a 
La Verdad... 
Ponferrada 4 a 
Demasía a MI Chita 
Demasía a Carmina-
Quaslta... 
Pella Negra 
Ampln. a Peña Negra 
La Primavera • . . 
María Esperanza 
SotoAtgiyo . . . 
Pilar.. 
A'giyo L l l l o . . . . 
T*re*a3.a . . . .¿ . 
D.aaJoséPernando2.° 

Peñarrosa5.*.. 

Peñarrosa 1.*... 
Bienal.* 
Llllo Lumeras 5.' 
Elena 2 * 

Idem. 
Idem. 

Idem . . 
Hierrojotros' 
Hierro...-
Hulla 
Idem.... . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Í d e m — . 
U e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre y otros 
Idem 
Grafito.... 
Hulla 
Idem 
Idem . . . . 
Id«m 
Idem 
Idem... . . . 

Ayunfaiui«Qtoa 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

5 810 
5 857 
5.9C9 
0 577 
5.817 
5 862 
5 863 
5.877 

5.915 

5923 
5917 
6.003 
6.006 
6255 
6.312 
5.794 
6004 
6.015 
6.C24 
6 243 

6 252 
6.251 

6265 
5.555 
6.249 
5699 
5727 
5.750 
5751 
5 884 
5.888 
6 291 
5.577 
6.275 
6040 
6 041 
6028 
5.766 
5.913 
6.237 
6.158 
6.184 
5.902 
6183 
6.248 
6.272 

6.357 

6.398 
5.928 
5.963 
6.032 

Robledo las Traviesas 
Idem 
Idem 
Idem 
Llbrín... 
Villar de las Traviesas 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Toreno.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. • . . 
Idem.... 

Noceda.. 
Idem:... 
Idem.... 
Idem . • . 
Toreno.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Valdelaloba.... 
Pradllla 
Sta. Leocadia y otros 
Matarrosa . . . . . 
Hem. 
Idim . . . 
San Pvdro Mallo, 
Sta. Leocadia y otros 
Matarrosa 
Vlllamartln.... 
Idem 
Santa C r u z . . . . 
Idem 
S u s a ñ s . . . . . . . . 
Cuevas 
Idem 
Añi la res . . . . . . . 
SanPedro de Paradela 
Idem 
Peñadrada... . 
Arg ¡yo 
Surbeda....... 
Idem..-: 

Idem.. 

'Idem.. 
jLlllo.. 
¡Idem.. 
¡Idem-. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem... 
Idem... 

RflltíütrtbJúMá 

Venando García. . . 
AveüflO Méndez.. . . 
Manuel Muftlz 
Rafael AlVarez 
Francisco Alonso... 
Miguel D. G. Canseco. 
Idem 
Angel Alvarez 

Cándido Muftlz. 

Lorenzo Dhz 
Angel Alvarez. . . 
Aveilno Méndez.. 
Idem. 
Idem 
Cándido Mufllz.. 
Pedro Gómez . . . . 
AveMno Méndez. 
Venando Garda. 
Alfredo Arlas- . . . 
Pedro GJmoz. . . . 

Ramiro López . . • 
Avellno Méndez.. 

I dem. . . . . . . . . . . Dionisio González., 
Idem. . . . . . . . . . . francisco AlVarez. 
Idem 
Idem. . . . . ; . . . . 
Idem.. •• 
Idem.. ' . . . . . . . . 
Idem. . . . . ; . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Páramo del S i l . 
H e m . . . . . . . . . . 
Í d e m . ' . . . . . . . . . 
Idem 
Paladosdei Sil . 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem..... — . 
Páramo del Sil . 
Idem.... 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem. . . . ; . . . . . 
Idem... — . . . 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem. . ; . . . . . . . 

Luis Riego -
Pedro Gómez 
Baldomcro Gíre la . . . 
I d e m . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Bonifacio Rodríguez. 
Pedro Gómez 
José G a r c í a . . . . . . . . 
Patríelo Fernández.. 
Rafáei Bargueño. . . . 
Pedro Pardo. 
Idem 
JoséRIvas... . 
Ricardo G-rcia 
Idem... 
Juan B.a Gómez 
Angsl Alvarez 
Isidro Amlg > , 
Antonio López 
Isidro Amlg > , 
Isaac Alonso . . . . . . . . , 
José Vázquez 

Idem.. 

Idem.... 
Febero.. 
Idem.... 
Idem.... 

RJael Burgieño.. 

Idem.. 
Tomás T e r r ó n . . . 
Marcelino Suárez • 
Ramiro López , . . . . 

Ponferrada. 
Sobrádelo.. 
Matallana • • 
La Ribera.. 
Bemblbre... 
León 
Idem 
Idem 

Busdongo 

Villar Traviesas.. 
León 
Toreno 
Idem 
Idem 
Busdongo 
León 
Toreno 
Ponferrada... 
Santa Luda.. 
León 

Hepresentante 
en U Ckpitkl 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Angal A'Varez. 
No tiene 
'dem 
Idem 

Idem.. 

Columbrlanos 
Toreno 

León 
Toreno.... 
Bemblbre.. 
León 
Ctboalles Abajo. 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Ponferrada 
Santa Cruz . . . 
Cacábalos. . . . 
León 
Idem 
Palados del Sil 
Vlllab.ino 
Idem.. -
Piedrefita 
León , 
Valdeprado.... 
Toreno 
Valdeprado.... 
L e ó n . . . . 
Cacábalos 

Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nicanor López. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Nicanor López. 

No tiene.. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Nicanor López. 
Angsl A'Varez.. 
Idem..... 
Idem 
No tiene 
Nicanor López • 
No tiene 
Idem 
Angel Alvarez.. 
No tiene 
Idem 
Idem. 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Angel Alvarez.. 

Uiiiu coüoduite» 

Idem Idem. 
Bárcena No tiene 
Barco Valdeorras Leonardo AlV.rez . . 
Coitunbrlanas.. . | N J tiene ..Idem 

(Se co/w.'m'nO 

Se Ignora 
Teresa, núm. 5810 
Ampliación a Petra, Ignacla y Lucia 
Teresa, núm. 5.810 
Se Ignora 
Sorpresa, nún 5.533 
Angeles, núm. 4.867 
Idem y Virginia, núm. 5,147, y Sor

presa, núm. 5 533 
Ignacla y Sorpresa, números 5.487 

y5.533 
Se Ignora 
Angeles, núm. 4 867 
Abundante, núm. 5 915 
Ignacla, núm. 5.497 
Se Ignora 
Rogella, núm. 5.350 
Paulina, núm. 2.553 
Manolita, núm. 4.907 
Julia, núm. 4.942 
Josefa, núm. 5.551 
2.a Paulina, núm. 2645, y Lean-

dra, núm. 5 297 
Se ignora 
El Trus, núm. 5.476. y Amalla, nú' 

mero 4 885 
Ponferrada número 1, núm. 309 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Luis, núm. 5.126 
Sil, núm. 5 699 
Garda, núm. 5 188 
Se Ignora 
Idem 
Slla, José Fernando y otros 
L i Uiilón, Amparo y otros 
Se Ignora 
ídem 
Pena Negra, nún. 5.766 
Se ignora 
Idem 
Ilem 
Idém 
Idem 
Ester-Ludia, núm. 5.073 
José Fernando, José Fernando 2.° 

y Slla 
Pedarrosa y Peñarrosa 2.a, núme 

ros 5.244 y 5.420 
Sd ignora 
Idem 
Idem 



M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo tabii: Que por D. Bautista 

Ordódez, vecino de Pola de Lena 
(Oíledo), ta h i pretentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 51 del me* de mayo, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 52 pertenencias para la 
mina de halla llamada Marta-Elena, 
sita en término de Pinos y Cande-
muela. Ayuntamiento da San Emi
liano. Hace la designación de las el • 
tedas 52 pertenencias, en la farma 
siguiente: 

5 3 tonurá como punto de partida 
el ángulo SE. de la Ig esla de Pinos, 
y de él se medirán 60U metros al E ., 
colocando la 1.a estaca; 400 metros 
al N . , la 2.*; 1.500 al O., la 5.a; 400 
al S., !a 4.a, y 700 al E . , la5.a, que
dando cerrado el perímetro de. las 
pertenencias solicitadas. 

Y hnbiendo hecho constar este In
teresado qne tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido ¿letia solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin per]ulclo da 
tercero. 

Lo 4u& s* anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cor^detai en ecu derecho a! 
todo o paita del terreno sollcitade, 
según previene el art. 24 de la Lev. 

El expediente tiene el ntim. 6 855 
León 6 <te junto de 1918—/. Re

m a . 

según previene el art. 24 de ta Ley. 
El expediente tiene el ndm. 8 640. 
Ledn 6 de junio de 1918—/. Re-

villa. 

Higo saber: Qtie por D. Genaro 
Fernández Cabo, Vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 21 del mes de 
mayo, a las once horas, una solici
tud de registro pidiendo 58 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Paca, sita en el paraje E! P i 
cón, término da Cerulleda, Ayunta
miento de Vaidelugueros. Hace la 
designación de las citadas 58 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomerá como punto de partida 
el ángulo NO. de una fragua aban
donada por el contratista de la ca
rretera de La Vecllla a Collanzo.en 
dicho paraje, y desde dicho ángulo, 
atravesando la carretera y el ifo, se 
medirán 100 metros al S . y se colo
cará la 1.a estaca; 700 al E . , la 2.a; 
400 al N . , Ia5 a; 1.400 al O. , la 4.a; 
400 al S., la 5.a, y con 700 al E . te 
llegará a la ].a, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y haMendo hecho constar esta ft • 
laresado que tlen» realizado *! ¡S«-
pdtito prevenido por la Ley, te ba 
admitido dicha solicitud por dacra-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se airanda por medio del 
presente edicto pare que en el Mi-

Anuncios 
Se hace saber a O. Lamberto Be

nito del Valle, vecino de Bilbao, 
que el Sr. Gobernador ha «cordado 
no admitir el registro «Demasía a 
Veneros 5.°,» por no existir la mina 
«Purificación, > núm. 3.111. 

León 12 de junio de 1918.—El In
geniero Jefa, J . Revilla. 

Se hace saber a D. Joaquín Ber
nardo del Valle, Vecino de Lavlana, 
que el Sr. Gobernador ha dispues
to con fecha de hoy se le dé Vista 
de la oposición formulada por don 
Marcelino Suárez, vecino de E l Bar
co de Valdeorras, en el expediente 
número 6 417 del registro de hulla 
nombrado «Leona,» para que con
teste lo q w crea de su derecho en 
el plazo de diez días, a partir del 
siguiente de esta publicación. 

León 13 de junio de 1918.—El In
geniero Jefe, / . Revilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

PRIMER PERfCDOSEMESTRAI. DE 1918 

| Mentón Inaagwal 
| Presidencia del Sr. Gobernador 
{ Reunidos a lai doce del día 1.0 de 
{ mayo en el talón de sesiones de la 
t Corporación, los Sres. Diputados 
| D . Mariano Alonso, D . Germán 
i Alonso, D. Isaac Alonso, D. Félix 
i A-g(U!lo, D. José Arlaa, D. Ramón 

Crespo, D. Santiaga Crespo, don 
í mino de mentabas , contedot dea- i juHoFl rnández , D. Qsrmán'Gu-
; í » tu fecha, puedan praiantaf en •! íl6n. D. Ricardo Pallarés, D. Balbi-
J Gobierno civil su*oposiciones los ' - . . . - . . . : — 

que ae consideraren con dorecho al 
todo o parte dal terreno solicitado, 

Higo sabir: Qje por D. Laonar-
do AlVarez Rayero, vecino de Líón, 
en representación de D. Aborto 

• Blanco A onso, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el áía 31 del mes de mayo, a las 
doce y cincuenta minutos, una soli
citud ¿o registro pidiendo 15 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Sorpresa, sita en el paraje El Ra-
¡ladero, término de B jeza, Ayunta
miento de Foigoso de la R bera. Ha
ce la designación de las citadas 15 
pertenencias, en la forma sigílente, 
con arrego a! N . m.: 

Ss IO.-ÍI j ' á como punto de partida 
el mismo qu2 sirvió para determinar 
los registros sAmar.cia» y «Amplia-
clún a A'nsncls,» o sea la estaca 
auxiliar de i» mina «Rufina,» núme
ro 4.047, y de él se medirán 200 
metros a! S., colocando In 1.a esta
ca, que coincidirá con la 3.a del re
gistro «Amollüclón a Amanda,» de 
ésta se mtdirán 600 ai O., colocan
do la 2.a; 2C0 al S., la 3.a; 500 al 
E., la 4 •>; ICO al S., la 5.a; 100 al 
E., la 6.a, y con 300 al N . se llegi-
rá al punto de partida, quedando ce
rrado ei ptírlm;tro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
aímIÜlQ dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobsrnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que en el tér
mino de si-senta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 

i según previene el art. 24 de la Ley. 
I El expediente tiene el ndm 6.621. 
! Ledn 11 dé junio da 1018—/. 
villa. j 

Hi go saber: Que por D. Manuel 
Qulrós Calvo, vecino de León, se 
ha presentado eu el Gobierno civil 

: de esta provincia en el cía 27 del 
i mes de mayo, a las doce y treinta 

minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias oara la mi
na de hulla llamada Los Bayos nú
mero 2, sita en término de Cande-
muela. Ayuntamiento de San Emi
liano. Hace la designación de las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente pública de dicho pueb'o, y 
de ella se medirán con arreglo ni 
al N . V. 100 metros ai N , y se co
locará la 1.a estaca; 1.000 al E . , ta 
2.a; 200 atS.. la 3.a; 1.000 al O. , la 
4.a, y con 100 se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita-

. das. 
i Y habiendo hecho constar esta in-
; taresado que tiene rnallzado el rtepí-
' sito prevenido por la Ley, se ha «!• 
\ miiido dicha solicitud por d«cretb 
1 de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
¡ d a tercero. 
! Lo que «o anuncia por medio dal 
\ pr*sante edicto para que en i t tér-
; mino de sosentadlas, contadas danta 
j ta fecha, puedan presentar en al 
• Gobierno dvil tus oposidones los 
! que sa consideraren con derecho al 
i todo o pasta del terreno solicitado, 
' según previene al art. 24 de la Ley. 
í El expedienta tiene al ntfm. 6.628. 
•> Ledn 11 de junio de 1918-J. Re

villa. 

no Rodríguez, D. José M.a Gonzá 
lez y D. Francisco Molleda, el señor 

| Gobernador dispuso que se diera 
: lectura a la convocatoria y artículos i 
í de la Ley referentes al acto, como 

asi tuvo < fecto. i 
i El Sr.Qobtrnador, en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 56 de la . 
Ley, abrió la sesión. > 

' Saludó afectuosamente a la Dlpu- • 
taclón, y se ofreció Incondicional- i 

' mente para cuanto Interese a la pro- ; 
Vlncla.rogandoa los Sres.Diputados ) 

' que le consideren como un com- i 
paflero y amigo, toda Vtz que en DI- i 
putación organizada próximamente ' 

' como ésta, riñó sus primeras bata- : 
lias en su modesta vida política. 

Se lamentó que estas Corporado-
: nes no sean tratadas con la justicia 

que merecen, porque han realizado 
y siguen realizando una gestión útil. , 

Dedicó un brillont-s párrafo de su ' 
.' discurso a los Sres. Garda Prieto y 
v Merino, hijos de la provincia, y se- i 
, ñor Dato, que la ha representado y ! 
i cuenta con un núcleo de amigos; \ 
':. dedicó un recuerdo a la memoria del 1 
• ilustre patricio D. Gumersindo de 
\ Azcárate, y concluyó diciendo que 
; los tres primeros y los actuales 
: Diputados a Cortes y Senadores, 

forman un conjunto de hombres Ilus
tres dispuestos siempre a velar por ¡ 

' los Intereses de la provincia. 
Puso de manifiesto sus trabajos 

' en pro de la misión de todos, y regó 
a los Diputados su concurso para > 
evitar el fracaso de su gestión, y : 
dijo que si fracasaba en sus propó
sitos, habrían de reconocer, al eran 
sinceros, que ha puesto empeño en 
conseguir que siempre reine la con
cordia, quedándole a él la satlsf ac
ción de haber cumplido con su de
ber y con loa dictados de su concien
cia; terminó diciendo que sabe que 

los Sres. Diputados no necesitan 
estimulo alguno para valar por tos 
Intereses morales y materiales de I» 
provincia y fomentarles. 

Pidió la palabra D. Mariano Alon
so y dió las gracias al Sr. Goberna
dor por las frases de carino dedica
das a la Diputación y por los ofreci
mientos que hizo en favor de los ser
vicios provinciales; dijo que esta 
Diputación,si no es modelo, pudiera 
conceptuársela como tal, porque con 
pocos recursos atiende a múltiples 
obligaciones. 

Agradeció al Sr. Gobernador los 
elegios que dedicó a los Ilustres re
presentantes en Cortes de esta pro
vincia, a quienes la Diputación con
sidera como cosa propia. 

Sale del salón el Sr. Gobernador 
y ocupa la presidencia D. Mariano 
Alonso. 

Leída el acta de la sesión ante
rior, fué aprobada. 

Fueron señaladas cuatro sesiones 
para este período, dando prlndpla 
a las doce. 

En votación secreta, y por pape
letas, fué nombrado Vicepresidente 
de la Comisión provincial para 1918-
1919. D. Santiago Crespo, por doce 
Votos y una pspeleta en blanco. 

A continuación fueron leídos va
rios asuntos que pasaron para dic
tamen a las Comisiones. 

El Sr. Presidente manifestó que 
en las úllim is sesiones quedó sin 
despechar una Instancia de D. To
más Rodríguez, excusándose del 
cargo de Diputado provincial por 
ser mayor d» 60 años. 

En votación ordinaria se acordó 
admitir la • xcusa y úeclararar la Va
cante de Diputado provincial por 
León-Murías de Paredes. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, seña
lando para la orden del día de la s i 
guiente, los dictámenes que se pre
senten y demás asuntos. 

León5 de mayo de 19!8.=EI Se
cretarle, Antonio del Pozo. 

Alcaldía constitacional de 
San Anirés del Rabaneio 

Se hallan terminados y expuesto* 
al púb Ico en e:la Secretarla munici
pal por término de quince dfas. loa 
apéndices al emlllaramiento qne han 
de servir de base a ios repaftimlen-
tos para el año de 1919, con el fin 
de qua los contribuyentes compren
didos en ellos puedan hac^r Us re
clamaciones que crean oportunas. 

San Andrés del R.ibanedo 10 de 
junio de 1918.—El A'calda, Martin 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdaerna 

Las cuantas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año Aa 1917. quedan expuestas al 
público por término de quince dlat, 
para oír reclamaciones, en la Secre-
tsrfa del Ayumam'enio. 

Palacios ds la Valducrna a 6 de 
junio de 1918.—El Alcalde, Pacía-
no Nlsta!. 

JUZGADOS 

Don Enrique Robles Nlsarre, Juez 
de primera instancia del Distrito 
del Centro de esta Corte. 
En virtud del presente, higo sa

ber: Que en este juzgado de mi car
go y por la Secretaria del que re
frenda, se siguen los autos sobre 
prevención del juicio de ab Intestato 
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.de D.* Elvira Martlmz Amigo, hija 
de Angel y de María, natural de VI-
Dafranea del Blcizo, provincia de 
León, de 53 años de edad, viuda, 
dedicada a sus Itbcres, que tuvo su 
último domicilio en esta Corte, ca
lle de las Hilera», rúm. 3, dende fa
lleció con ftcha 25 de noviembre del 
alio último sin otorgar disposición 
alguna de última voluntad. 

En dichos autos he acordado que 
«I presente edicto se fije en el sitio 
público de costumbre de este Juz
gado e Inserte un ejemplar del mis
mo en IOJ ptrtódlcos i f clBles Ga
ceta de Madrid, Bo etin Oficial 
de esta provincia y Diario Oficial 
de Avises de esta Corle, en el pue
blo de Villffrenca del Blerzo, natu
raleza de la fineda y en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, anunciando por 
segunda vez su muette tin testar y 
llamando a los que se creen con de
recho a ¡a herencia de la «usan te , 
para que dentro del término de vein
te días comperezcEn ante este Juz
gado a recUmerle y ejercitarle si 
vieren convenirles. 

Mpdrld 85 de mayo de 1918 — 

El Juez, Enrique Robles.=EISeae-
tarto, P. S., José Hurtado. 

Don Magín Domínguez Arlas, sa
piente Juez, en funciones, del tér
mino municipal de Vega de Val-
caree. 
Hego saber: Que en el juicio Ver

bal civil celebrado en este Juzgado 
municipal, siendo demandante José 
Fuentes Núftez, en representad n 
de Lorenza GfcVela, y demandado 
Carlos Fernández Méndez, sobre 
reclamación de pesetas y medidas 
de centeno, recayó la sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice: 

tSentencia - ' ñ n el Juzgado mu
nicipal üe Vega de Valcarce, a trein
ta de abril de mil novecientos dieci
ocho; los Sres. D. Magín Domín
guez Arlas, suplente Jutz, en fun
dones; D. Laureano González Sam-
prón y D. Manuel Méndez Núilez, 
Adjuntos: con vista de estos autos 
de juicio Verbal civil, en los que es 
demandante José Fuentes Núilez, 
casado, labrador, mayor de edad y 
Vecino de Vega de Valcarce. en re 

presentación de su convecina Loren
za Gaveta, también mayor de edad, 
y demandado Carica Fernández 
Méndez, qne lo es de Vlllaslnde, 
mayor de edad y casado, sobre re
damación de vlntlsiéte pesetas Vein
ticinco céntimos, y ciento tres kilo
gramos, próximamente, de centeno, 
o sea d ez cuartales, aquéllas de 
prlndpal, y el último de Intereses 
vencidos de las dnco últimas anua
lidades, a razón de dos en cada una, 
procediendo de deuda contraída; 

Fallamos: Que dtbemos conde
nar y condenamos al demandado 
Carlos Fernández Méndez Vecino 
de Vlllaslnde, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, pague a Lo
renza Cávela, que lo es de Vtga de 
Valcarce, las veintisiete pesetas 
Veinticinco céntimos que le adeuda 
de principal, las medidas de cente
no reclamadas en la demanda y en 
costas de este juicio.—Asi por esta 
sentencia, que se notificará a la par 
te rebelde en la forma prevenida en 
el articulo doscientos sesenta y nue
ve da la ley de Er juldamlento civil, 
juzgando lo p onurclsmos. mfndn 

mos y llrmamos.—Magín Domln-
guez.=Lsureano González.=Ma-
nuel Méndez.» 

La sentencia Inserta ha sido pu-
bilcada en el mismo día. 

Y para su Inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a fir. 
de que slrvj de notificación al de
mandado rebelde Carlos Fernández 
es el presente. 

Vega de Valcarce ebrll treinta de 
mil novedentos dieciocho.—El Juez 
municipal suplente, Mcgln Domín
guez —D. S. O.: Ei SÍ aetBrlo, Igna
cio A'Varez. 

El día 15 del actual, a las diez de 
la msftsna. se extravió del pasto del 
putblode La Nora (Ayuntarlente 
de Alija de los Melones), una y»gua 
de pelo re jo oscuro, de 1,360 rretros 
de alzada, o sea seis y media cuar
tas, estr< Hada, cola larga y herrada 
de las msnos. 

Darán rezón a Antonio Veledo 
vecino de dicho pueblo de La Nora, 
o al Sr. Alca de de Alija de los Me
lones (La BÍ flezs.) 

CAPITAL D E L E O N 
AÑO D E 1918 M E S D E M A R Z O 

Sst&distica del movimiento natural de la población 
Cansa* da las dafaneloiica 

C A.T7S A.S 

J Fiebre tifoidea (tilo abdominal) (1). 
8 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 V i r u e l a © . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 S Sarampión ( 6 ) . . . . . . . . . i . . . . . . . . . 

6 Escarlatinad).• • • • • • • • • • • • •• ; • • 
. 7 Coqueluche (8). • 
8 Dilterla y crup (9) • • • • 
0 Gripe (10).. . • • • • • 

10 Cótera asiático (19.) - • • • 
11 Cílera sicstrss (13) • - . 
32 Otras eiifcr.-nadades eplflérnicas (3, 15 y 14 a 19).. 
13 TufcercalGsis de lo? pulmones (28 y 89) 
14 Tuberculosis áe las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (50 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Haasorragfí y reblandecimiento cerebrales (04 y 65) . 
ÍS Eníeimsdiidos orgánicas del corazón (70) 
50 Bronquitis aguda (89). 
51 Br&nttultls crínlca (90) 
•22 Naumonía (92) = 
§3 Ottcs enferraedndes dtl aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86, 87, 88,9Vy 93 a 98) 
24 Afecciones del estómajio (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (penores de dos aflos) (104) 
36 Apendldils y tiflltls (1C8) 
27 Hernias; obstrucciones Intestinales (109) 
% CUvosis del Wgado (115) 
29 Ntfft Itis asiiíts y mal de Brlght (! 19 y 120).. 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de )a mujer (128 a 132) 
31 Ssotfccmia puerperal (üubre, peritonitis, flebitis puérpera 

fes (157) • 
32 Otros sccidentes puerperales (134,155, 158 y 138 a 141)... 
33 Debüldsií congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154)... 
35 Muertes violentas (exespto el suicidio) (184 a 186) 
36 Suicidios (!55 a 163) 
37 Otras enfernu dades (20 a 27, 36, 37, 38,46 a 60,62,63, 66 a 

78,80 2 85, 99, ICO. 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a US, 121 s i27, 133,142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades clesccr.oddas o mal definidas (187 a 189) 

T O T A L . 

Numero 
da 

defuevio-
nea -

1 
3 
9 
8 

12 
I 
6 

4 
^ 
4 
> 
i 
» 
i 

13 
1 

76 

Laón 18 de abril de 1918 — El Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

CAPITAL D E L E O N 
AÑO D E 1918 M E S DE M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblaitón 19.621 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NúHBKO DR HECHOS, j 

63 
76 
10 

i Natalidad (3).. 
| p » 1.000 i » u t u t « l Mortalidad (4).. 

I Nupcialidad.... 

5.21 
3,87 
0,51 

NCMERO DE .VACIOOS 

VIVM. Varones 
Hembras. . . . . . . 

33 
30 

Legítimos. 
Ilegítimos. 

• \ Expósitos. 

T O T A L . . 

54 
2 
7 

63 

Muertoa. 

, Legítimos. 
¡ Ilegítimos. 

Expósitos. 

T O T A L . 

i V a r o n e s . . . . . . . . . . . . 
I Hembras.. 

NÚMERO DE F A L L E - ; Menores de 5 años 
CIDOS (5) j De 5 y más años 

/ En hospitales y casas de salud.. 
En otros estábieclmientos benéficos.. 

38 
38 
24 
52 
19 
15 

León 18 de abril de 1918.^EI Jefe de Estadística, F. Pérez Ole?. 

(i) No M i&elnyen IOR naeitlos muortos. 
Saconaidaran sacidoa mnertos loa que nacen va aauertoa 7 loa qr.* v inn 

nos da veiatienatro horaa. 
No aa inelojan laa defuneionea da loa naeidoa muertoa. 
Bata eoeüeionta aa refiore a loa nacidoe Tivoa. 
Taatfaién aa ba praacúldido ds loa saoídoa asarlos para oaJoular asta relaotóa 
Mo aa iaelnyas loa nacidos muertoa. 

Imp. de la Dlputadón provincial 


